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Mrrnicipa,licl¿r,cl
de Ctrillán Viejo Dir. Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
RAM¡REZ VALDIVIA CARLOS ENRIQUE, MED¡CO
CIRUJANO, CONVENIO PLAN DE INVIERNO POR
PROGRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcto (s) N; 5 ? I 0
CHILLAN V¡EJO, O 5 OCT ZOi5

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
Resolución Exenta 1C No 2566 del 13.07.2015 del

Servicio de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba convenio de fecha 19 de junio del
2015, denominado "Convenio Plan de lnvierno por Programa de Apoyo a la Gestión",
firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

La necesidad de implementar la estratégia de
"Campaña de lnvierno", con el objeto de garantizar la atención oportuna y de calidad a los
usuarios en los establecimientos de Atención Primaria, durante el periodo de mayor
demanda de patologías respiratorias agudas en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico
Puga Borne".

Contrato a Honorarios de Don RAMIREZ VALDIVIA
CARLOS ENRIQUE, Médico Cirujano, suscrito con fecha 05 de Octubre del 2015.

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto Alcaldicio No 1434101.03.2012, No
1588/20.03 2013, N" 6014/26.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas
en las Unidades Municipales.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 05 de Octubre del 2015, entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y Don
RAMIREZ VALDIVIA CARLOS ENRIQUE, C de ldentidad N'07.254.837-K, Médico
Cirujano, quién se encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del
presente contrato, a contar del día 06 de Octubre del año 2015, mientras que sean
necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de Diciembre del 2015.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud
Municipal y de la Sra. Deyanira Jara Troncoso, Directora Centro de Salud Familiar "Dr.
Federico Puga Borne" o quienes les subrogue.

3.- Este gasto se cargará a la cuenta
215 21.03.002.005 denominada "HoNoRARto ASIMILADO A GRADo - REFUERZo
MORBIL¡DAD Y KINESIOTERAPIA", del presupuesto del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE, ARCH¡VESE
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NRIQUEZ HEN
RETARIO MUNI AL

1

DISTRIBUCIbN:
Contraloría Registro ER (2), Secretaría Municipal, Finanzas Dpto. de Salud



'ffi 
m'ái:iru,i'$?§o , Dir. sarud Municipar

En chillán Viejo, a 05 de octubre der 2ó15, Entre ra ustre N¡uniciparidad dechillán Viejo, Persona jurídica de_Derecho- púbrico Rut. No 69.266.500 z, nepreieniaia

ON

por su (s), Don ULISES AEDo vALDÉs, cédura Ñacionar de ldentidad N" 09.756 890-1,ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 3oo, en adelante laMunicipalidad y, et (ta) Dr. RAMTREZ vALDtvtA ótRlos ENRteuE, céduta Nacionaioe
ldenlidad No 07.254.837-K, de profesión Médico cirujano, estado civir sortero, domiciriadoen Avda. Argentina No 664 Depto. No 42, de la Cómuna de Chillán; en aOelanie,- elprestador de servicios, quienes han convenido er siguiente contrato a honorarioi,'que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De Ia Iabor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar ros
servicios de Don RAMTREz vALDrvrA cARLos ENRreuE, para formar prrt" Jur Eqripode Médicos cirujanos que flevaran a cabo er "convenio pran de rnvierno po,. erogr#á o"Apoyo a la Gest¡ón" en et CESFAM DR. FEDERTCO PUGA BORNE.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra lustre Municiparidad de chilán Vieioviene a contratar ros serv¡cios de Don RAMTREz vALDrvrA cARLos erunioue, rá, q,.i"se realizarán en ras dependencias der centro de sarud Famiriar or reaerico- ÉJgaBorne", ubicado en cale Erasmo Escara No g72, de ra comuna J" óÁ¡lr¿" vi"l"-v¡ 
¡vv I vl

El equipo de.Médicos cirujanos en su conjunto no podrá exceder, durante ra duración derContrato a Honorarios, la cantidad det presupueéto destinado pr; 
"rto;ñ;, ;i o;"asciende a $1.326.215 (un milón trescientos uéintiséis doscientos quin"u p""orj-Ln tirrdebiendo ejecutar las siguientes tareas.- Realizar las atenciones médicas inherentes para la

funcionamiento del convenio.
implementación y correcto

- Realizar el registro de la información pertinente en fichas electrónicas del SisternaComputacional Rayen
- Realizar todas aqueflas actividades que emanen precisamente de ra naturareza desu empreo y/o soricitadas por ra Dirección der Estabrecimiento o qrien l;;;;;ü;" ypor su contraparte del Servicio de Salud ñuble cuando 

"orr".ponár.
Don RAMTREZ VALDIVTA .ARLOS ENRIQUE, deberá ejecutar ras tareas especificadasen esta cláusula, en jornadas distr¡buidas de lunes a sábado, de acuerdo a Iacoordinacrón de ra sra. Devanira Jara Troncoso, Directora der centro de sarud Famiriar"Dr. Federico puga Borne o quién le subrogue.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestacrón de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a oán'iaurnez vALDlvrA cARLosENRIQUE, una vez prestado el servicio, áe lunes,ri"rn"_, $ lS.O0O._ (quince mil pesos)la hora impuesto inctuido v tos dias.sábados oomingos y rest¡vos de S i?ióotj - il¡5"i.ei,mil pesos) r.a hora impueáto inctuioo, tos q;";;;r"ñi, mensuarmente, de acuerdo alnúmero de horas trabajadas, contra boreta de h";.;;i;; erectrónica y previo ¡nforme decumplrmiento emit¡do por D¡rectora der EstabrecimieÁio á quiun re subrogue, adjuntandoinforme de actividades realizadas.

CUARTO: DON RAMIREZ VALDIVIA CARLOS ENRIQUE, SC COMPTOMETC A CJECUIATsus labores profesionares' según ras norn.u. 
".t"¡t""ii;; por er servicio de sarud ñubrey de acuerdo a las instrucciones que le i*p",r" ui grpi"áoor"

3yl!'9, ,. Las partes dejan claramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios ." .u"ariou en virtud de ras facurtades quese otorgan a Ia m u nicioatidr,l.gor- gl art. No 4 J" Ul"1i lá.aag por lo que Don RAMIREZvALDrvrA cARLos ENRrouE, rveoico ciru¡áio"*i"rJr¿ Ia caridad de Funcionario (a¡Munic¡par Asi mrsmo, no será iespons"biLilá; J;i ;;;icipio cuarquier accidente, hechofortuito u otro que re acontezca en er desempeño a" rra irn",ones, pero sr estará afecto ala probidad administrativa estabrecida 
"; ; il- ;;, o" r, r-uy No 18.575, oroánicaConstitucionat de Bases cenerates ae ra nominisiiaJiOn iul E"t.ao

SEXTO: Cualquier 
"".¡1:li:^_o dañ.o,a terceros originados por el desarrolto de las

lil?T,iil:';*"iS,sL"_liSt1:..io, i"ia o";;"r;;;;;":p""sabirioao o" óá"iiÁüiniz

,to=,ltl'',?;.,.5, SJH"lt:.:::trato-aionorarjos 
se inicia con recha 06 de octubre der

Diciembre del 20.15. 
lar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de



OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Serv¡cios declara estar en
pleno conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bilidades Administrat¡vas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' '18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse.
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hi1os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Vielo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el (la) prestador
(a) de servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la.lurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justic¡a.

DEclMo TERCERo: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinar¡os de
Justicia

DEclMo cuARTo: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la L Municipalidad de chillán Viejo y un ejemplar en poder de la prestaáora de
Serv¡c¡os.
En señal de aprobación para constancia firman.

VALDÉS

HUGO HENRIQUEZ HENRIQUEZ
SECRETARIO MUNICIPAL

MINISTRÓ DE FE

RUT No 07.254.837-K
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